
Proceso No. 2018-092.

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO
Bogotá D. c, 2 7 OCT 7ámos^ V€ínte-

Requiérase al demandante para que proceda de conformidad con lo ordenado en
el auto de echa 25 deoctubre del 2019, para lo cual se le concede el término de
treinta (30) días.

N0TIF1QUESE

El Juez,

BERTO RETES DELGADO

Bogotá, D. C. La anterior
¡providencia se notifica por
anotación en Estado No.
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El Secretario,

NANCTLm U MORENO
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Proceso No. 2018-392

JUZGADO QUINCE CIVIL DELCIRCUITO

e dos mil diecinueve.Bogotá D. C, ^. ^diS t 5QCT.20J3
Confórmese solicita y reunidos los requisitos del art. 293y 108del C. Gdel P,
se Dispone:

Decretase el emplazamiento de los herederos indeterminados de ROBERTO
GRILLO (OJ,P}D).

Súrtase el emplazamiento con la inclusión del nombre de los demandados
emplazados, laspartes del proceso, su naturaleza y el Juzgado que los requiere,
en el listado elaboradopor secretaría el cual sepublicará por laparte interesada
por una sola vez en el Diario LA REPÚBLICA, en el Diario ESPECTADOR o en
el ESPACIO de amplia circulación nacional, el día domingo, o en su defecto se
hará difundirpor radio NUEVO CONTINENTE o radio SÜPER.

Efectuada la publicación acredite la comunicación al Registro nacional
Personas Emplazadas que debe llevar el Consejo Superior delaJudicatura en
términos del parágrafo deL art. 108del C. G. de P.

NOT1F1QUESE

El Juez,

Bogotá, I). C. La anterior \
\providencia se notifica por
anotación en Estado No.

— 2a oct 2ois: 'hoy
La Secretaria,

\NANCYLUCIA MORENO H.
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